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ORDENANZAS 

CAPITULO I 

De l a Comunidad 

Aríícuio 1.° Con arreglo k l art. 279 de 
la Ley de Aguas v igén íe , se forma una Co
munidad de Regantes de los pueblos de 
Urrea de Jalón, Plasència de Jalón y Barda-
llur, la cual q u e d a r á sujeta al rég imen que 

"se establece en las presentes Ordenanzas, 
sin perjuicio de los derechos que los pue
blos interesados puedan hacer valer ante 
los Tribunales. 

Arí. 2.° Constituyen la Comunidad los 
vecinos y terratenientes de ios pueblos ex
presados que riegan sus tierras con las 
aguas que nacen en las fuentes de Viera, 
llamadas más generalmente «Ojos de.Pon-

,' - ' - 3 -



íil», y discurren por la acequia denominada 
de Longas o Caulor y sus brazales o deriva
ciones. 

Arí . 3.° La const i tución de la Comuni
dad tiene por objeto mantener el beneficio 
de las aguas, sostener y construir las obras 
necesarias o útiles y contribuir al efecto en 
la forma establecida en las sentencias y con
venios existentes o que en lo sucesivo se 
establezcan. 

CAPITULO I I 

De l a J u n t a genera l de Regantes 

Arí. 4.° El primer domingo del mes de 
Diciembre de cada año se constituirá preci
samente la Comunidad en Junta general, sin 
perjuicio de que el Sindicato pueda reunir-
la cuantas veces lo creyere necesario. 

Art . 5.° La convocatoria a Junta se hará 
por el Presidente del Sindicato por medio 
de anuncios públ icos que, con ocho días a 
lo menos de antelación, hab rán de fijarse en 
el sitio de costumbre en cada uno de los 
íres pueblos de Urrea, Plasència y Barda-
llur, además de insertarse con la anticipa
ción necesaria en los diarios que se publi
quen en la capital de la provincia, señalán
dose a la vez el día, la hora y local donde 
la reunión haya de celebrarse. 

Arí. 6.° No ha de ser precisamente per
sonal la asisíencia de los-que íengan dere-
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cho á tomar parte en las deliberaciones de 
la Junta general de la Comunidad. Los que 
se hallen en este caso tendrán derecho a ser 
representados con voz y voto por un apo
derado, a quien d e b e r á n autorizar bien por 
escritura públ ica , bien por comunicac ión 
dirigida al Presidente de la Junta. 

Art . 7.° Para poder tomar parte en las 
deliberaciones de la Junta general se re
quiere ser mayor de veinte años y poseer 
cincuenta áreas a lo menos de^ terreno que 
se riegue con las aguas cuyo aprovecha
miento se rige por estas Ordenanzas. Para 
este efecto se t endrán en cuenta no sólo las 
tierras propias, sino también las de la mujer 
e hijos menores de edad. El regante que po
sea desde cincuenta áreas hasta una hectá
rea l e n d r á un voto, y desde una hec tá rea 
en adelante se t endrán tantos votos como 
hec tá reas completas se posean. 

Art . 8.° En la reunión ordinaria del mes 
de Diciembre a que se refiere el art. 4.° se 
p r o c e d e r á a la e lecc ión de los individuos 
que hayan de sustituir a los que cesen res
pectivamente en el Sindicato y el Jurado de 
Riegos de la Comunidad, teniendo para ello 
presente lo que acerca de cada una de estas 
Corporaciones se dispone en su correspon
diente Reglamento. 

Ar t . 9.° Son además atribuciones de la 
Junta general: 

1.° Discutir y aprobar el presupuesto 
de gastos. 
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2. ° Examinar las cuentas que d e b e r á 
presentar a su ap robac ión el Sindicato. 

3. ° Resolver, después de tomados en 
considerac ión y discutirlos, todos los asun
tos de interés general de la Gomunidad, co
rrespondiendo en ellos la iniciativa no sólo 
al Sindicato, sino a cualquiera de los con
currentes, a cuyo efecto d e b e r á presentarse 
por escrito la oportuna proposic ión de que 
el Presidente mandará se d é cuenta por el 
el Secretario. 

Ar t . 10. En las reuniones extraordina
rias no se podrá tratar de otros asuntos que 
de los expresado^ en la convocatoria. 

Art . 11. Los acuerdos se tomarán a plu
ralidad de votos. Si hubiese empate se re
pet i rá la votac ión , y si aqué l se reproduje
se, dec id i rá el voto del Presidente. 

Art . 12. Serán nulos y de n ingún valor 
los acuerdos tomados en otra forma que la 
prescrita en el art ículo anterior y los que 
aun en ella recaigan en asuntos no anuncia
dos en la convocatoria, si se trata de reunio
nes extraordinarias, o se tomen en reunio
nes convocadas en distinta forma de la con
signada en el art ículo 5.° 

Art . 13. Serán Presidente y Secretario 
de la Junta general de la Comunidad los 
que desempeñasen estos cargos respectiva
mente en el Sindicato. 

Art . 14. Las actas de las sesiones se ex
tenderán en un librp especial que el Secre-



íario l levará al efecto. Serán firmadas por el 
Presidente y Secretario y no será vál ido 
acuerdo alguno que no conste en ellos. 

• - •• ;(i 
CAPITULO I I I 

De l a l impia de l a acequia j sus 
brazales y derivaciones 

Art . 15. En los primeros días del mes de 
Marzo de cada año se p rocede rá a la limpia 
(que d e b e r á hacerse con pala) de la acequia 
principal llamada de Longas o Caulor, se
g ú n costumbre. 

Art . 16. La limpia de los brazales será 
de la exclusiva cuenta de los dueños de las 
heredades con que confronten. 

Art . 17. Desde el 15 al 20 de Junio y en 
iguales días de Agosto de cada año, se des
brozarán la acequia y brazales por cuenta 
de los mismos a quienes según los artículos 
anteriores corresponde su limpia. Fuera de 
estos días podrá además el Sindicato man
dar se ejecuten cuantos desbroces crea ne
cesarios. 

Art . 18. El que derribase u horadase las 
paradas o traviesas que para la operac ión 
de la limpia se colocasen, d e b e r á reponer
las, y si no lo efectuase se r epondrán a su 
costa, sin perjuicio de que en todo caso de
berá pagar al fondo de alfardas de la Comu
nidad la cantidad de veinticinco pesetas. 
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CAPITULO I V 

Del aprovediamlento de las aguas 

Arí. 19. Se es tab lecerán tajaderas o com
puertas en cuantos puntos considere el Sin
dicato que son necesarios o convenientes 
para economizar las aguas. 

Art . 20. Desde el primer jueves del mes 
de Marzo al primer jueves del mes de No
viembre de cada año, las aguas para el rie
go se usarán entre los pueblos interesados 
por riguroso orden o turno. A l efecto, el tur
no empezará para el término de Urrea a la 
hora de salir el sol el jueves y durará hasta 
las dos de la tarde del jueves siguiente; a 
las dos de la tarde de este jueves empezará 
el ador para el té rmino de Plasència y con
cluirá a las doce de la mañana del miérco
les siguiente, en cuyo día y hora dará prin
cipio el turno del término de Bardallur, el 
cual durará hasta la hora de salida del día 
siguiente, en que vo lverá a comenzar el tur
no de Urrea, y así sucesivamente. 

Arí. 21. El agua que reste en la acequia 
al terminar el turno de Urrea y concluir el 
de Bardallur, no podrá ser aprovechada por 
los regantes de Plasència hasta las doce de 
la mañana del jueves, en que empieza el de 
Urrea. 

Art . 22. El ador o turno se establece so
bre todas las aguas correspondientes a la 



acequia de Lorigas o Caulor en la división 
que se hace con la acequia de Rueda, y so
bre cuantas aguas entren en dicha acequia 
de Longas o Caulor por escorrederos de 
otras acequias y brazales. 

Art . 23. No se abrirá boquera alguna 
nueva en la acequia principal n i en los bra
zales o derivaciones sin permiso del Sindi
cato. t 

Art. 24. Los regantes cuyas propiedades 
lindan con la acequia y los brazales, no po
drán aprovecharse del cauce ni de los caje
ros ni hacer excavaciones en ellos ni ope
ración alguna que pueda debilitarlos. 

Arí. 25. El que infringiere lo dispuesto 
en cualquiera de ios dos artículos anterio
res, además de abonar los daños y perjui
cios que hubiere ocasionado, d e b e r á satis
facer veinte pesetas que ingresarán en el 
fondo de alfardas de la Comunidad. 

Art . 26. No podrá regarse dos veces un 
mismo fondo en un ador o turno cuando aún 
falten oíros que regar. El que infringiere es
ta prohibic ión paga rá ai fondo de alfardas 
de la Comunidad la indemnización que pro
ceda, al respecto de diez pesetas por cada 
media hec tá rea de terreno que haya regado. 

Art . 27. En caso de escasez de agua en 
el ador o turno establecido, el Sindicato po
drá privar del riego a las tierras que se ha
llen en rastrojo y en barbecho, a ios prados 
y a los sotos. No obsíanre , desde el 15 de 



Agosto en adelante se permit i rá el riego a 
las tierras de rastrojo y de barbecho cuan
do les corresponda en su turno. 

CAPITULO V 

Oe los gastos e Ingresos de la 
Com unidad 

Arí. 28. El presupuesto de gastos que la 
Junta general de regantes ha de discutir y 
aprobar cada año para el siguiente, cuyo 
proyecto debe formar el Sindicato, según el 
art ículo 14 de su Reglamento, comprenderá 
las partidas que se crean necesarias para la 
limpia, desbroces y conservac ión de la ace
quia, conservac ión de los puentes y demás 
obras exisíentes y const rucción de las nue
vas que hayan de ejecutarse,- salario del 
cela-acequias y re t r ibución del Depositario 
y del Secretario. Se incluirá además en el 
presupuesto una cantidad prudencial para 
atender a los gastos imprevistos que puedan 
ocasionarse. 

Art . 29. Los ingresos consistirán en el 
importe de las penas e indemnizaciones al 
fondo de alfardas que se impongan con 
arreglo a estas Ordenanzas, por abusos en 
el aprovechamiento de las aguas y en el 
producto de las cuotas para pago de los 
gastos presupuestos, cuyo total se reparta 
por el Sindicato entre los regantes. 
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A r i . 30. Todos los fondos a que se re
fiere el articulo anterior ingresarán, median
te el oportuno recibo, en poder del Deposi-
íario recaudador del Sindicato, sirviendo 
los primeros, o sea el importe de las penas 
e indemnizaciones, para menos repartir al
farda el Sindicato a los regantes. 

Arí. 31. Cada regante d e b e r á satisfacer 
al. Depositario recaudador la alfarda que se 
le haya repartido en dos plazos iguales,- el 
primero desde el 15 al 28 de Febrero inclu
sive, y el segundo desde el 1 al 15 de Agos
to. Sin embargo de ésto, si a lgún regante u 
otra persona por él quisiere ya en el primer 
plazo pagar también lo correspondiente al 
segundo, se le admitirá. 

Art . 32. En el día 2 de Marzo y en el 17 
de Agosto el Depositario recaudador debe
rá presentar al Sindicato una relación de los 
regantes que no hayan satisfecho el plazo 
de la alfarda. El Sindicato pr ivará del riego, 
hasta que paguen, a los comprendidos en 
ella, además de pedirles en el juicio corres
pondiente la cantidad de que se hallen en 
descubierto, con las costas y gastos que se 
ocasionen. 

Arí . 33. Si a lgún regante, no obstante 
habér se le impuesto por el Sindicato, en vir
tud de lo prescrito en el art ículo anterior, la 
p r ivac ión del riego, usare del agua, con es
te objeto d e b e r á pagar, como indemniza
ción al fondo de alfardas, la cantidad de cin-
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cuenta pesetas por cada 'hec ía rea de terreno 
que hubiere regado, y además será empla
zado a juicio verbal de faltas por el Sindi
cato, paia que sufra la pena que el Cód igo 
impone al que distrae las aguas de sü curso. 
Zaragoza, 26 de Mayo de 1872. 

Aprobadas estas Ordenanzas por la Co" 
munidad de Regantes concurrente a la reu
nión del día de hoy, y en representac ión de 
la misma lo firman. — El Gobernador Presi
dente, Pedro A. Herrero.— El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Mariano R. de Asensi, Se
cretario. 
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Reglamento del Sindicato 





Reglamento del Sindicato 

CAPITULO I 

Oe l a c o n s t i t u c i ó n de! Sindicato 

Arlículo 1,° Conforme a lo establecido 
en el ar t ículo 280 de la Ley de Aguas, la Co
munidad de Segantes de la acequia de Lon-
gas o Caulor tendrá un Sindicato elegido 
por ella en la forma que disponen sus Or
denanzas. 

Ar t . 2.° El Sindicato se compondrá de 
seis individuos, a saber: tres vecinos de 
Urrea, dos de Plasència y uno de Bardallur. 

Uno de ellos será precisamente elegido 
entre los dueños , usufructuarios o colonos 
de las últimas fincas en recibir el riego, de 
las que será representante. 

Art . 3.° Si en lo sucesivo entraran a for
mar parte de la Comunidad alguna o varias 
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coleclivi dades, ora agrícolas, ora fabriles, 
que hoy no exislen, d i rec íameníe interesa
das en la buena administración de las aguas, 
tendrán también todas ellas en el Sindicato 
su correspondiente representac ión , en la 
proporc ión que establece el art. 285 de la 
Ley de Aguas, a cuyo efecto se reformará o 
adic ionará convenientemente el presente 
Reglamento si de ello hubiese necesidad. 

Art . 4.° Entre los vecinos de Plasència 
y Urrea sólo podrán ser elegidos para for
mar parte del Sindicato los vecinos regan
tes de dos hec táreas de terreno. En Barda-
llur será elegible todo vecino que riegue de 
cincuenta áreas de terreno en adelante. 

Art . 5.° Además de la circunstancia 
consignada en el art ículo precedente, serán 
requisitos indispensables para poder ser in
dividuos del Sindicato: 

1. ° Ser mayor de 25 años . 
2. ° Estar en pleno goce de los derechos 

civiles. 
3. ° Saber leer y escribir. 
Ar t . ó.0 No p o d r á n ser elegidos ind iv i 

duos del Sindicato, aun cuando tuvieren las 
condiciones exigidas en los dos artículos 
anteriores: 

1. ° Los empleados del Sindicato. 
2. ° Los contratistas de obras de la ace

quia o sus fiadores. 
3. ° Los que tuvieren pleito pendiente 

con la Comunidad. 
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4.° Los deudores a fondos de la misma. 
Arí. 7.° Todo individuo del Sindicato 

que después de su e lecc ión incurriese en 
cualquiera de las causas de incapacidad 
que' se dejan indicadas, cesará inmediaía-
meníe en el d e s e m p e ñ o de su cargo. 

Arí. 8.° El cargo de individuo o Vocal 
del Sindicaío es obligatorio y gratuito. Sin 
embargo, en caso de ree lecc ión pod rá re
nunciarse. 

Arí. 9.° El Vocal de Bardallur se reno
vará cada dos años. De los Vocales de Pla
sència se renovará cada año el más antiguo. 
De los Vocales de Urrea se renovará uno un 
año y dos al siguiente, y así alternativamen
te, observándose siempre el orden de anti
g ü e d a d . Por consiguiente la durac ión del 
cargo será la de dos años para cada ind i 
viduo. 

Arí. 10. Cuando por fallecimiento de al
guno de los individuos del Sindicaío o por 
darse el caso del ar t ículo 7.° hubiera de 
nombrarse a lgún Vocal en susti tución del 
que dejó de serlo, se c o n v o c a r á por el Sin
dicato a los regantes a Junta general, pro-
ced iéndose para la reun ión de ésta y nom
bramiento de aqué l en la forma establecida 
en las Ordenanzas de la Comunidad. El nue
vo Voca l entrará a ocupar en el Sindicato 
el lugar de aqué l a quien reemplace/ de 
suerte que desempeñará el cargo por el 
tiempo que al mismo faltare. 
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A r i . 11. El Sindicato se reunirá precisa
mente el 8 de Enero de cada año, cesando 
en aquel día en sus cargos los Vocales sa
lientes y tomando posesión los norhbrados 
en su reemplazo. 

^ Art . 12. El Sindicato elegirá de entre sus 
Vocales, en la primera sesión de cada año, 
por medio de papeletas y a pluralidad abso
luta de votos, un Presidente y un .Vicepre
sidente. Si hubiese empate se repet i rá la vo
tación, y si aqué l se reprodujese decidirá la 
suerte. 

Estos cargos no podrán recaer en veci
nos de un mismo pueblo, y la e lecc ión se 
hará alternativamente, de modo que el Pre
sidente y Vicepresidente no puedan ser ele
gidos entre los vecinos del pueblo de que 
lo es el que cesa. La alternativa será tenien
do Urrea un turno y otro entre Plasència y 
Bardallur. 

Art . 13. Son aplicables a los cargos de 
Presidente y Vicepresidente las disposicio
nes contenidas en el ar t ículo 8.° de este Re
glamento. 

CAPITULO I I 

Atribuciones y deberes del Sindicato 

Art . 14. Corresponde al Sindicato: 
1.° Ejecutar los acuerdos de la Junta ge

neral de Regantes. 
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2. ° Nombrar el Presidente del Jurado 
de Riego. 

3. ° Formar el p royec ío de presupuesto 
que ha de discutir y acordar la Junta gene
ral y censurar la cuenta de ingresos y gas
tos que ha de examinar definitivamente la 
misma, según lo consignado en las Orde
nanzas de la Comunidad. 

4. ° Hacer, en vista del presupuesto de 
gastos que la Junta general apruebe, el re
parto entre los propietarios, proporcional-
mente a la tierra que cada uno riegue, de la 
cantidad con que respectivamente hayan 
de contribuir. 

5. ° Todas las demás facultades que se 
le conceden, así por las Ordenanzas de la 
Comunidad como por el artículo 286 de la 
Ley de Aguas. 

Ar t . 15. El reparto a que sé refiere el nú
mero 4.° del artículo anterior, d e b e r á ha
cerse antes del 20 de Enero de cada año y 
exponer al púb l i co en la Secretaría del Sin
dicato hasta el día 31 inclusive del mismo 
mes, en cuyo término se admitirán las recla
maciones que se presenten, sobre las cuales 
d e b e r á el Sindicato resolver antes del 6 de 
Febrero siguiente. 

Ultimado así el reparto, lo pasará así el 
Sindicato al Recaudador Depositario para 
proceda al cobro de las cuotas. 

Art . 16. Corresponde al Presidente: 
1.° Presidir las sesiones, convocarlas y 

firmar con el Secretario las comunicaciones 
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dirigidas a las autoridades, corporaciones o 
paríiculares. 

2. ° Ejecutar los acuerdos del Sindicato. 
3. ° Autorizar el pago de las nóminas y 

firmar los libramientos, únicos documentos 
que servirán de descargo al Depositario. 

4. ° Suspender de empleo y sueldo en 
casos urgentes a los empleados del Sindi
cato, dando inmediatamente cuenta a éste. 

5. ° Representar al Sindicato, así en jui
cio como fuera de él. 

Art. 17. El Vicepresidente reemplazará 
al Presidente en casos de enfermedad, 
ausencia o vacante y tendrá sus mismas 
atribuciones. 

Art. 18. El Presidente, o Vicepresidente 
en su caso, podrá delegar parte de sus atri
buciones a alguno de los Vocales del Sindi
cato, consignándolo así en escrito que fir
mará con el Secretario. 

Arí. 19. El Sindicato deberá celebrar 
sesión ordinaria todos los meses, en el día 
que fije el Presidente, quien deberá avisar 
por medio de papeleta con cuarenta y ocho 
horas a lo menos de antelación. 

Arí. 20. Podrán celebrarse también 
cuantas sesiones extraordinarias disponga 
el Presidente, bien por su iniciativa, bien a 
petición de dos o más Vocales. La convoca
toria se hará por medio de papeletas y en
tre ella y el acto de la sesión deberán me
diar por lo menos cuarenta y ocho horas. 
En caso de urgencia podrá, sin embargo, 
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reducirse este tiempo a juicio del Presiden
te, hac i éndose constar la urgencia en la pa
peleta, 

Arí . 21. Son aplicables a la manera de 
funcionar el Sindicato los arts 10 y 11 de las 
Ordenanzas de la Comunidad. 

Ar t . 22. Es también aplicable el art. 12 
de las mismas, pero en t end iéndose que la 
forma de convocatoria a que en él se hace 
referencia, ha de ser la consignada en los 
art ículos 15 y 16 del presente Reglamento, 
en sus respectivos casos. 

Ar t . 23. Es obligatoria la asistencia de 
los síndicos a las sesiones. El que sin causa 
debidamente justificada dejare de asistir, 
pod rá ser castigado con una multa que el 
Sindicato debe rá fijar en su primera sesión 
ordinaria, y no p o d r á bajar de cinco pese
tas n i exceder de veinticinco. El importe 
de la multa ingresará en el fondo de alfar
das de la Comunidad. 

Art . 24. El acta de cada sesión del Sin
dicato se e x t e n d e r á en un l ibro que al efec
to l levará el Secretario, quien debe rá firmar
la con todos los presentes. 

CAPITULO I I I 
De los empleados del Sindicato 

SECCION I 
Del Depositario Recaudador 

Art . 25. El Sindicato nombrará un De
positario Recaudador de todos los fondos 
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de la Comunidad, el cual prestará fianza 
hipotecaria a satisfacción del Sindicato y 
por la cantidad que éste c o n c e p t ú e bastan
te a responder de las que han de correr a 
cargo del citado empleado. 

En el caso de que se hiciese a lgún alcan
ce a éste y la hipoteca fuera insuficiente 
para cubrirlo, r e sponderán con sus bienes 
particulares hasta el completo reintegro los 
individuos que constituyesen el Sindicato 
al tiempo de hacerse el alcance. 

Art . 26. Las obligaciones del Deposita
rio Recaudador son: 

1. ° Recaudar y custodiar los fondos de 
la Comunidad. 

2. ° Arreglar cada año el cabreo de tie
rras con las altas y bajas que ocurran. 

3 ° Llevar un libro rubricado en todos 
sus folios por el Presidente del Sindicato, de 
entradas y salidas de las cantidades que por 
diferentes conceptos perciba y pague. 

4. ° Auxi l iar al Sindicato enguanto éste 
disponga, para formar el reparto de alfardas. 

5. ° Reunir al Sindicato para que éste las 
presente informadas a la aprobac ión de la 
Junta general de regantes las cuentas de in
gresos y gastos correspondientes al año. 

Art . 27. No se admit i rán en cuenta al 
Depositario más pagos que los que aparez
can autorizados por el Presidente e Interve
nidos por el Secretario. 

Ar t . 28. Siempre que el Sindicato o 
cualquiera de sus individuos se lo exigiese, 
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d e b e r á el Depositario darle conocimiento 
exacto y detallado del estado de fondos de 
la Comunidad, sin perjuicio de los balances 
mensuales que d e b e r á formar y presentar 
en Secretaría. 

Ar t . 29. La re t r ibución del Depositario 
Recaudador consistirá en el dos por ciento 
de las cantidades que recaude. Recibirá 
además veinte pesetas anuales para gastos 
de escritorio. 

SECCION II 

Uel Secretario 

Art . 30. Para poder ser Secretario del 
Sindicato se requiere haber cumplido vein
te años de edad, estar versado en lectura, 
escritura y contabilidad y tener buena con
ducta. ' 

Ar t . 31. Las obligaciones del Secretario 
son: 

1. a Custodiar los libros y documentos de 
todo g é n e r o pertenecientes a la Comunidad. 

2. a Extender y firmar las actas de las se
siones del Sindicato y de la Junta general 
de regantes en los libros destinados a este 
objeto. 

3. a Intervenir los pagos que con autori
zación del Presidente haya de hacer el De
positario. 

4. a Disponer lo necesario para el cum-

- 23 — 



plimienío de los acuerdos del Sindicaío y 
de la Jun ía general. 

5. a Extender las comunicaciones dir igi
das a las autoridades, corporaciones y par
ticulares y firmándolas con el Presidente. 

6. a Cumplir las ó rdenes que el Sindica
to o su Presidente le diesen en asuntos con
cernientes a la Comunidad. 
. Art . 32. El Secretario disfrutará el suel
do de cincuenta pesetas anuales y una asig
nac ión de veinte pesetas también anuales 
para gastos de escritorio. 

SECCION III 
Del Cela-adequias 

Art . 33. No podrá ser nombrado guar
da Cela-acequias n i n g ú n vecino de cual
quiera de los tres pueblos que constituyen 
la Comunidad. El nombrado d e b e r á ser ma
yor de veinte años, saber leer y escribir y 
haber observado constantemente buena 
conducta. 

Es obl igac ión del Cela-acéquias : 
1.° Recorrer todos los días la acequia y 

si en uno sólo no pudiere verificarlo en su 
totalidad, recorrer al siguiente o inmediato 
lo que faltare, de modo que cada tres días 
quede visitado todo el término con el fin de 
visitar las obras, los paraderos y voqueras 
de riego y ver si se hace buen uso de las 
aguas, debiendo también cerrar las boque-
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ras por donde las aguas vayan a perderse. 
2. ° Observar si los riegos se usan con

forme a los turnos y reglas eslablecidas en 
las Ordenanzas y quienes, en su caso, sean 
los írasgresores a los cuales denunc ia rá an
te el Presidente del Jurado de Riegos de la 
Comunidad. 

3. ° Corregir en el acto los vicios o abu
sos que ocasionaran la falta de aguas en al
guna partida, dando cuenta de lo que hu
biere ejecutado al Presidente del Sindicato, 
en cuyo conocimiento debe rá también po
ner con la mayor diligencia la falta de 
aguas, cuando no proviniese de las causas 
indicadas, sino de otras extraordinarias. 

4. ° Hacer que no rieguen aquellos pro
pietarios a quienes por no hallarse al co
rriente en el pago de la alfarda impusiere 
tal p r ivac ión el Sindicato. 

5. ° Cuidar de que se cierren bien las 
boqueras y no se causen daños en los caje
ros, puentes, ojos y tajaderas o llaves, ni en 
las heredades, y en su consecuencia apenar 
a los dañadores y denunciarlos ante el Pre
sidente del Jurado de Riegos, para que éste 
pueda proceder con arreglo a lo que se dis
pone en el correspondiente Reglamento. 

6. ° Practicar cuanto en asuntos referen
tes al servicio de los intereses de la Comu
nidad le ordenare el Presidente del Sindi
cato. 

Art . 35. El Cela-acequias d e b e r á ser 
juramentado en forma por la autoridad lo-
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cal y usará del disl iní ivo que el Sindicato 
acordase. 

Percibirá una re l r ibución de cinco reales 
diarios y debe rá residir en la casa que la 
Comunidad, o en su represen tac ión el Sin
dicato, mandará construir al efecto en el 
punto que estimase más conveniente. Esta 
re t r ibución se pagará durante ocho meses 
por el Sindicato, pero en los cuatro meses 
restantes del año su pago será de cuenta 
exclusiva del pueblo o pueblos que quisie
sen utilizar al Cela-acequias. Zaragoza, 26 
de Mayo de 1872. 

Aprobado este Reglamento del Sindica
to por la Comunidad de Regantes Concu
rrente a la reunión del día de hoy, y en re
presentac ión de la misma, lo firman.-El Go
bernador Presidente, Pedro A. Herrera. - El 
Jefe de la Sección de Fomento, Mor/ono R. 
de Asensi, Secretario. 



J U R A D O D E R I E G O S 





J U R A D O DE R I E G O S 

Artículo 1.° Con arreglo a lo dispuesto 
en los arts. 290 y 292 de la Ley de Aguas, se 
constituye en la Comunidad de Regantes 
de Urrea, Plasència y Bardallur un Jurado 
de Riegos, a cuyo inmediato cuidado esta
rá la equitativa dis t r ibución de las aguas, 
s e g ú n los respectivos derechos y a cuyo co
nocimiento y resolución se someterán las 
cuestiones de hecho que se susciten sobre 
el riego entre los interesados en él. 

Art . 2.° Constituirán el Jurado un Presi
dente, que será un Vocal del Sindicato, de
signado por éste, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 2.°, art ículo 14 del 
Reglamento del Sindicato, y cuatro Voca
les elegidos en Junta general de la Comu
nidad, según lo dispuesto en las Ordenan
zas; dos entre los regantes de Urrea y dos 
entre los de Plasència y Bardallur. 
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Art . 3.° Además de los cuatro Vocales 
propietarios, habrá para los casos de ausen
cia, enfermedad o vacante, otros cuatro su
plentes que serán t ambién elegidos en Jun
ta general de regantes, en la misma é p o c a y 
forma de aquél los . 

Art . 4.° Sólo serán elegibles para Vo
cales del Jurado los que puedan serlo del 
Sindicato. 

Arí . 5.° El cargo de Jurado es obligato
rio menos en casos de ree lecc ión , y siempre 
gratuito. Su durac ión será de un año. 

Art . ó.0 Los Jurados elegidos tomarán 
posesión de sus cargos en el día 8 de Enero 
de cada año, cesando en el mismo día .los 
salientes. 

Art . 7.° Se reunirá el Jurado una vez a 
la semana, sin perjuicio de verificarlo ade
más siempre que su Presidente lo convoque. 

Art . 8.° Los procedimientos serán públi
cos y verbales, c i t ándose al denunciante y 
al denunciado con veinticuatro horas de 
ante lación, por papeleta que suscribirá el 
Secretario, en la que se expresará la denun
cia, hora y sitio de la ce lebrac ión del acto. 

Ar t . 9.° Oídos denunciante y denun
ciado, si comparecieren, vistas las justifica
ciones que presentasen y teniendo en cuen
ta lo establecido en las Ordenanzas de la 
Comunidad, dictará el Jurado su fallo, que 
será ejecutorio. 

A r i . 10. Los fallos se cons ignarán a un 
libro, cuyas hojas estarán todas rubricadas 
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por el Pres ideníe y serán auíorizadas con la 
firma de iodos los individuos del Jurado 
que lo hubiesen dictado, incluso aquellos 
que hubiesen discutido de la mayoría y con 
la del Secretario que será el mismo del Sin
dicato. 

Art . 11. El Jurado d e b e r á inhibirse del 
conocimiento de cualquier cuest ión de de
recho que se suscitare, la cual d e b e r á n ven
tilar las pártes en la forma que legalmente 
proceda, y si ai conocer a lgún hecho resul
tare haber criminalidad, debe rá ponerlo en 
conocimiento del Sindicato para que éste 
lo denuncie a la autoridad competente. 

Art . 12. Los fallos del Jurado se l levarán 
a e jecución por su Presidente, así en la par
te relativa a los intereses de la Comunidad 
como en lo tocante a indemnización de da
ños y perjuicios a los particulares, empleán
dose, igualmente que contra los morosos 
en el pago de la cuota de alfardas, el pro
cedimiento de apremio establecido por 
R. O. de 9 de A b r i l de 1872. 

Art . 13. Serán de cuenta del condenado 
todos los gastos que ocasione el expedien
te hasta su completa terminación. 

A R T I C U t O S ADICIOaíAL·ES 
a l a s O r d e n a n z a s , R e g r l a m e n t o d e l S i n d i c a t o y 

R e g l a m e n t o d e l J u r a d o d e R i e g o d e l a C o m u n i d a d 
d e l l r r e a , P l a s è n c i a y J B a r d a l l n r 

Art . 1.° Aprobadas que sean por el Go
bierno las Ordenanzas, conforme a lo dis-

- si — 



puesto en el art. 281 de la vigente Ley de 
Aguas, se p rocede rá a la e lecc ión de los in
dividuos que han de constituir el Sindicato 
y el Jurado de Riegos en la forma que ellos 
prescriben, pero sin aguardar a que llegue 
el mes de Diciembre. 

Art . 2.° El Sindicato y Jurado que se 
elijan se considerarán, en cuanto al tiempo 
de su duración, como si la e lecc ión se hu
biera verificado en Diciembre. -

Art . 3.° La des ignac ión del Síndico de 
Urrea y del de Plasència que han de cesar 
al concluir el primer año, se hará mediante 
sorteo en la Junta general de regantes en 
que se verifique la elección.—Zaragoza, 26 
de Mayo de 1872. 

Aprobado esíe Reglamento para el Jura
do de Riegos por la Comunidad de Regantes 
concurrentes a la reun ión del día de hoy, 
y en represen tac ión de la misma, lo firman. 
El Gobernador Presidente, Pedro A. Herrero. 
El Jefe de la Sección de Fomento, Mar/ano 
R. de Asensi, Secretario. 

Aprobadas por Real Orden de 16 de Ju
lio de 1872. 
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